
 
 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIDADO SIN 

PUBLICIDAD EN EL CONTRATO PRIVADO ARTÍSTICO DE EXHIBICIÓN DEL 

ESPECTÁCULO DRACULA. LUCY´S DREAM POR PARTE DE PLEXUS POLIARE INCLUIDO 

EN LA PROGRAMACIÓN DEL FESTIVAL TEATRALIA 2023. 

Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura Turismo y Deporte se encuentra la 

empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U. de acuerdo 

con el Decreto 229/2021, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la 

estructura orgánica básica de las consejerías de la Comunidad de Madrid.  Dicha sociedad tiene 

por objeto, entre otros, la gestión de festivales y actividades culturales programados por la 

Comunidad de Madrid, según consta en el art. 2º de sus estatutos. 

Inspirándose en su traducción al islandés, Yngvild Aspeli revisita el mito de Drácula para su 

primera colaboración con el Puppentheater Halle. Con su equipo de creadores (música, vídeo, 

marionetas, escenografía), se sumerge en este oscuro e inmortal secreto de la naturaleza 

humana, transmitido de generación en generación. Esta misteriosa criatura que se esconde en 

la sombra del corazón humano. Esta bestia íntima que a veces se apodera y transforma a una 

persona en una fuerza letal que se alimenta de miedo y sangre fresca. 

Impulsado por fuerzas externas e internas, el coro de 5 actores-titiriteros desdibuja la línea entre 

la vida y la muerte, convirtiéndose en muertos vivientes cuando los títeres resultan estar más 

vivos que los mortales comunes. 

Concurre por tanto la circunstancia del apartado 2º del artículo 168 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 

de febrero de 2014, por el carácter artístico inherente a la representación artística y necesidad 

fundamental demandada por los artistas y compañías artísticas. Por ello es procedente la 

contratación por el procedimiento negociado sin publicidad mediante la invitación a presentar 

proposición a Plexus Polaire con VAT FR90813092244 por su exclusividad y una vez 

comprobadas por Madrid Cultura y Turismo, S.A.U la capacidad de obrar y las solvencias 

económica y profesional, así como su adecuación a las condiciones exigidas por este órgano de 

contratación. Se negociará con el licitador la oferta económica. No serán objeto de negociación 

los requisitos mínimos de la prestación objeto del contrato ni tampoco los criterios de 

adjudicación.  

 

Madrid, 19 enero de 2023 

EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID 

CULTURA Y TURISMO, S.A.U. 

 

 

 

Fdo.: Carlos Daniel Martínez Rodríguez 
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